
 

  

Naucalpan, Estado de México, a 11 de Diciembre de 2018.

Para Nuestros Grupos de Interés:

Me complace confirmar que Perfumes Sodexim, S.A. de C.V., reafirma su apoyo a los diez principios del
Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de Derechos Humanos, Laboral, Medio Ambiente y
Anticorrupción.

En esta comunicación anual sobre el progreso, describimos nuestra acción para Mejorar continuamente
la integración del Pacto Mundial y sus principios en nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones
diarias. También nos comprometemos a compartir esta información con nuestros grupos de interés
utilizando nuestros principales canales de comunicación

Atentamente

Caroline Nougue Cazenave Laneres

Gerente Técnico



DERECHOS HUMANOS
En nuestra organización es importante la seguridad de
nuestros colaboradores, por tal motivo proporcionamos
instalaciones seguras e higiénicas.

➢ Proporcionamos a los colaboradores la capacitación en
materia de seguridad e higiene

➢ Contamos con normas de seguridad, razón por la cual
se les proporciona equipo de seguridad para
desempeñar sus labores, estas medidas son de
carácter obligatorio, y así no se corra ningún riesgo de
algún accidente.

• Nuestra Política de Calidad e Inocuidad, es ofrecer
productos inocuos estableciendo mecanismos de
prevención.



LABORAL

En Sodexim no cabe la discriminación por alguna causa (edad,
sexo, religión, política, preferencias, limitaciones físicas etc.),
de igual manera se prohíbe el trabajo forzado u obligado,
razón por la cual contamos con un código de ética.

➢ Contamos con Prestaciones y salarios superiores a la Ley
(Vales de Despensa, Ayuda de Alimentos, Apoyo
económico a colaboradores de bajos ingresos para que
puedan estudiar y de esta manera incrementar su nivel
profesional, así como a sus hijos en etapa estudiantil, etc.)



MEDIO AMBIENTE

Sodexim es miembro responsable de la sociedad y de la
industria, está consciente de que todas las actividades
desarrolladas en el centro de trabajo deben desarrollarse
dentro de un marco de protección al ambiente. Para ello, ha
establecido una Política Ambiental basada en los siguientes
principios fundamentales:
➢ Cumplir con las Leyes y Reglamentos de cumplimiento

Ambiental aplicables, y con otros requisitos que la empresa
suscriban.

➢ Involucrar, capacitar y responsabilizar al personal de
Perfumes Sodexim para que se respete y aplique el Sistema
de Gestión Ambiental, incluyendo proveedores y
subcontratistas.

➢ Mejorar continuamente, previniendo, minimizando y/o
evitando en la medida de lo posible, los impactos
ambientales derivados de nuestras actividades.

Por ello contamos con la certificación de PROFEPA (Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente.

http://www.google.com.mx/imgres?q=logotipo+profepa&hl=es&sa=X&biw=1024&bih=587&tbm=isch&prmd=imvns&tbnid=lxcRfUjm8Js_FM:&imgrefurl=http://www.isla.org.mx/proyecto_cs-09-d-ds-114-09.htm&docid=QHePDChpZ9WBxM&w=322&h=228&ei=dTpyTqOcMNOnsAKj7sHsCQ&zoom=1


ANTI CORRUPCION

Sodexim esta construida sobre valores que nos han
guiado durante toda nuestra trayectoria, nuestra
filosofía y política, no cabe el utilizar la corrupción
como medio de obtención de trámites o beneficios,
tanto en dependencias gubernamentales o
particulares, por lo cual tenemos implementado un
Código de Ética que se hace extensiva a los
colaboradores así como con quienes tenemos relación
de negocios de manera externa (clientes y
proveedores).



MEDICION DE LOS RESULTADOS

Hombres Mujeres
Origen Etnico

(Mexicanos)

Origen 

Etnico

(Cubanos)

Edad 

Promedio

40 37 75 2
22 a 66 

años


